
NOTAS Y DOCU.MENTOS 

PARA LA BIOGRAFfA DE ALBERDI 

Cuando el doctor Manuel D. Piza.rro se disponía a obtener 

:su diploma de doctor en 'la Universidad de Buenos Aines, redactó 
una tesis sobre derecho político, materia de su predi,lección desde 
la juventud, la que ins,pir:ada en 1~ idews de Alberdi, contenía al 
pie de cada página upa cita con el nombr:e de éste. Como los temo
res y lws vacilaciones asalta:ba:n, sin duda, su espíritu ante lws 
perspectivas del ·examen, eil joven Pizarro quiso busoar .en ,la som
;bra protectora de la suprema autoridad del gran A VleUaneda, el 
juicio que haibía de serenar sus inquietudes; en efecto, Pizarro 
entregó la tesis a A vdlaneda, r~equiriéndoJe su opinión sobre ella; 
algunos días después, P.iza:rro volvía a recoger el jui·cio que tamto 
:anhelaba; A veHaneda elogió el traba jo, sin reserv.aJS, pero, 1;e di jo : 
"cita Vd. demasia:do a Ailberdi, aquí todos lo },een, 1o conooen y 

hasta piensan en Alberdi, pero na:die lo cita". Pizwno ante esta 
advertencia tachó el nombre de Alberdi en todas 1lws páginas, sin 

L {luda que con 'la re'ligiosa emoción de quien practfca un oonjuro. 
El examen pasó sin incidencias é(ignq:s d.e mención y el fogo
so o1~a:dor católico pudo ostentar en· la cátedra y en el parlamento 
el anhelado títuJo de doctor, Gne quien sabe si no salv0 en arme-

11a ooasión el prudente consejo del amigo. 

Esta referencia que he recogido de labios muy atttorizadºs, 
prueba mejor que un documento, la existencia de esa -especie de 
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~onspirac1on de silencio, que ha rodeado el nombre del gran pu

blicista, y que :le ha impedido pasar a la posteri·dad recot<dado en 

los' nom]Yres de las mlles, de las plazas, de los ooi ficios monumen

ta!les de las grandes ciudades, que muchas veoes, en sus inespera

dos ,crecimientos, se han visto obligadas a 11eoordar a s:ervidores 

oscuros y desconocidos. 

No trato aquí de intentar la defensa de Alberdi, ni mucho 

menos sombrear veladamente la aureola que rodea con honor la 
frente de tantos consagrados por la posteridad; procuro consta

tar un proceso de restauración, que iniciardo hace más de quince 

años, parece ace111tuanse 1entame111te. 

A medida que las pasiones políticas de l01s primeros días 
" se acaJlan, empi1ezan a considerarse con más benignidad los erro-

res de los hombr·es, y así., el Alberdi polítim se desvanece pa~ra 

.darr paso al primer maestro de la ciencia política y social argen

tina, y entonces Ie vemos sentado con Sarmiento, personifioaJtldo 

la ciencia, en la sa~emne a:samblea de nuestro Olimpo. 

Es, pues, preciso aprestarse para redactar la bioga-afía de

finitiva del pensador, y a ese fin, concurrir cada cttall con 

·el materia:l que ha encontrado al alcance de su mano. 

A principio de 1834, d joven Alberdí, que estudiaba por 

a.qud entonces. en la Univensidad de Buenos Aires, resolvió di

rigirse a Córdoba, con el fin, según nos cuenta en su autobiog.ra

fía, (Obras Póstumas - pág. 280 - T. I 5) cite anlticipar 1a ter

minación de su .carrera. Antes .de partir solicita de la Universidad 

un certificado de los 'exámenes que ha rendido, según el cuaJJl cons

ta que hasta ,esa época, Albetdi habia cur:sa:do y rendido: lati

nidad, dos cursos de filosofía, que debían co:mp1render filosofía 

propiamente dicha que a la sazón enseñaba el benemérito doc

tor don T1ie?"o A korta: v m8temáticas. francés. física matemá

tica y experime111t:al ; además había !'endi,do ya los dos primeros 

cursos de leyes, que comprendían el comentario de ~a legislación 

.Y d derecho de gentes. Alberdi nos habila de sus precli'lecoioll!es por 
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!a filosofía, circunstancia que parece confirmarse en el certifi
cado de sus estudios, et1 que hace constar que "había merecido 
la distinguida y honrosa cbsificación de sobresaliente en los exá
mel1íes de primero y segundo año de fi:losofia". (Documentó I) . 

Con tales antecedentes y munido de una decisiva carta de 
recomendación del gobernador Heredia, de Tucumá.n, su prorec
tor y amigo, (Véase I. Garzón - Crónica de Córdoba. - T. 
2, pág. 426), comparece ante el gobernador de Córdoba, '\le quien 

dependía por entonces la Universidad, e invocando poder-osos 
motivos de sailud y aoontecimientos que habían menguado sobre

manera Ios bienes de fortuna que costeaban su subsi:stencia, so
lici·ta se ·le permita rendir los .exámen~s que le faltan, según el 
Plan de la Universidad de Buenos Aires, para recibir su 

títuio de Bachüler. EI gobernador Rein<l!fé, ,en quien, acaso, 

inHuia más la recomendación de Heredia, que las razones 
de Alberrdi, concedió la merced, apoyándose en "11a mejor a~rmonía 
que religiosamente deben prücurarse las Provincias de la Unión." 
Recordaría entonces, el gobem<!!dür, que acababa de recibir de 
Tucumán el valioso presente de dos mi11 lanzas de guerra. 

Munido Alberdi de esta autorización, ·comparece ante el ilus
tre/Claustro a solicitar los programas de las funciones que debía 
d~empeñaJr, e11 cua•11e exige que pvesente en fürma "fehaciente" el 
pLan ·de estudios de la Universidad de Buenos Aires. En 1a impo
sibilidad de ofrecer este documento, Alberdi reali~a ank el be
nigno goberna~dor una información con la que jUIStifica que en 

\ 

Buenos Aires se hace d estudio sobre estas b<l!ses: 1°, en idio-
ma ·español; 2°, cada examen comprende una parte de l~s tres en 
que dividía el derecho: personas, cosas, acciones; 3°, un examen 

g.eneml qUJe dura una hora; 4°, una tesis, a elección del allumno, 
que dura una hora y que desempeña en el período que gu$1ta, la 
cual dá opción al grado de doctor. (Doc. IV). 

Con esta información elegía el tema del examen, el texto, y 

conseguía darlo en españül, con 1o que obte.nía señaJlada ventaja, 
que no dejó de alarmar a la Universidad, que solicitó de nuevo 
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h opinión del gobierno; pero las recomenidadones de AUberdi, de 

hs que parecía estaba bien provisto, allanaron toda dificul:bad y 

el joven Alberdi compareció a ren'<i~r su tercer :año de leyes. 
Cuenta A1berdi en su autobiografía, que la víspera de su exa

men se pa~aba con un profeoor a quien había si:do 11ecomendado 

pe.!'lsonaJlmente y que en la más "estricta r.eserva" le preguntó 

cuáles eran . los puntos sobre los que deseaba ser interrogado, 

a ~o que ~ontestó: "Pídame V d. que repita el libro entero de la 

materia de mi exámen." ¡Cómo! ¿tiene Vd tanta memoria?, 

obs·ervó el prof•esor. N o es cosa de memoria, respondió, sino de 

método; y agrega: "el día dd examen comprencli.eron todos la: 
superiorida,d de los métodos modernos". Aquí,, debo exponer una 

sa,lvedad : corre la v•ersión generaliz<~~da y nunca .contradkha, que 

el examen de tercer año de Alberdi pasó no sin alguna contra

ri·edad. Sea por cuestiones de método o de defieientle p,r,epa;m

dón, sea I?orque el pmfesor del cuento no se mantuviera tan fiel 

a 1t3:s promesas de la víspera, ·es ·lo cierto que interrogado Alberdi, 

no sólo no dejó maravi11aJdos a los miembros del tribunal, como 

él lo afirma oon orgullo ma•l disimulado, sino que no supo siquie

ra satisfacer las exigencias ordinarias del caso; a tall pun:to, que 

en el .escrutinio r·espectivo una R llegó a .traducir Ia desarproba

ción. Cr,eo po~ mi parte, que he visto en los aJrchivos universita

rios ei a,cta a que se refiere este episodio, pe:r:o decilaro .co'fl toda 

sinceridad, que la he buscado ahora de nuevo, empeñ.osame:nte, 

sin haber te1üdo la suerte de encontmnlia; vaya pues la refe.rencia 

~mo una versión que puede ser interesante para ayudar a recom

poner algún estado de ánimo, o a explicar el gir:o de a'lgún pen
samiento. 

Bl joven Alberdi rindió su examen de previa el 9 dte mayo 

de 1834, y se le vonfirió d grado de bachiUe:r el 24 de mayo, no 
~in (Jl1e antes tnvier:a qne recnrrir a ~a benignidad del gcoberna;dor 

Reinafé, para que .le dispensara la asistencia ma1Jef'i,a,l a~l curSIO de 

tereer año. Recibió su diploma de manos. del Rector doctor Bai

g¡orrí, quien al escuchar de labios de A1berd:i, en lamentable la-
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tin, •la fórmula del viejo juramento, no pudo meOO!S que exclamar: 
"Feliz Vd. que ha prestado juramento •en frases .que no entienide,, 
lo cua!l deja su conciencia en plena libertaid." 

E. MAR'l'INEZ PAZ. 

DOCUMENTOS 

I 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1834. 

Año 25 de la Libertad y 19 de ·la Independencia. 
Señor Rector de la UniVlersidad: 
Juan B. Alberdi, a[umno rle esta Universidad en su escue1a 

de Jurisprudencia, ante V.S. parezco y digo: que necesitando 

Buenos Aires, 20 de 
marzo de 1854. 

Despáchese •por Se
cretaría como lo pide· 

Gari. 

\ 

partir d.e Buenos Aires, de,s·eo que V.S. se 
sirba darme un certifica;do de los diversos 
exámenes que he Tendido en esta Universi
dad y sus respectivas apmbaciones. 

Espero de V. S. etc. 

Jttan B. Alberdi. 

E1 abajo firmado, Secr,eta.rio de la Universidad, cumpli.endó 
con e'l decreto del margen, del señor Rector de •la mis~a, certi
fica: que el alumno don Juan Bautisl:a Alberdi ha rendido los 
exaámenes s1gmentes : de ~atmtd31c1, •de pnmero y :>egunuo aí1o 
de Filosofía, de francés, de primer 'año de Física Matemática, y 

de s·egundo de esta última asignatura, consistep:te en física ·ex-
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perimenta:l y Latin ; (rcaso singular que comprende a.!l joven A~-

, berdi, y motivado por la alteraJCión de la marcha regular de los 
·estudios, a consecuencia de un nuevo plan, puesto en práctica 
por el finado Rector Dr. Dn. Santiag() Figuere~do, sin 1a expre
sa aprobación del Gobierno). Los cuales estudios constituyen to
.dos los preparatorios de esta Universidad. Además ha rendido 
1os exámenes de primero y segundo año de la frwculltad mayor 
.de Jurisprudencia y tanto en unos, como en otros ha sido apro

,bado, mereciendo la distingui·da y honrosa clasificación de sobre
saliente en los exámenes de I 0 y 2° año de fHosofía. 

Todo lo cual, consta de los regisrt:ros auténticos de esta Se
-cretaría, a que en ca:so necesario me refiero; y para los objetos 

1 "' 

que puedan convenirte doy e'l presente firmado de mi mano, y 
.sellado con el sello de la Universidad, en Buenos A:ires, a vdn
te y uno de Mar;¡;o de mil ochocientos treinta y cuatro. 

Gervacio Gari. 
Secretario 

II 

Exmo. Sr.= Dn. Juwn Bautista A'lberdi, estudiante en Deré- · 

.cho Civi'l de 3r. año en la Universidad 'de Buenoo Aires, natural 
y vecino de la Provincia de Tucumán, G.nte V.E. en la mejor for
ma que haya lugar en derecho digo: que destinado desde mis 
primeros años por mis señores Pa,dres a la canera lite.raria, fuí 
costeado a ,la de Buenos Aires donde he seguido cursos y desem
peñado las funciones y exámenes correspondientes, acomodándo
me al plan que rige en a,quella Universidad y, constan por d cer
tificado, que en debida forma presento, la a¡ptoba!Ción de los cua.,. 

tro años de filosofía y dos de Derecho Civil. Por 'lo que hallán
dome en próxima actitnd de desempeñar el tercer año ,de esta 
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facultad ha sobrevenido, que menguándose sobremanera 'los bie

nes de fortuna que costeaban rni subsistencia y por otra parte 
serme demasiado perjudicial a mi salud aquella temperatura, me 
ha sido preciso para recoger con fruto e!l trabajo de mis tareas, 
aproximarme a esta Universidad Mayor. Mas como en es:t:a su 
plantel de estudios sea distinto dd que dirig:e a;quella Universi
dad, me es .preciso ocurrir a la genewsa magnanimida:d de e!Ste 

Superior Gobierno pam que sirbién!dose tener por aprobados los 
cursos, funéilones y demás exámenes que he pr;estado y consta ha
ber desempeñado en aquella Univ,ersidad oomo siempre se acos
tumbró por ~esta, reconocerlos por justos y ilegales, se digne V.E. 
favorecer mi solicitud 1agmciándome: para que pueda prestwr en 
esta Univ~ersidad el ,examen y demás funciones corr,eó>pondientes 
all tercer año de de1·echo óvil, por la que se me habi1lita y da 
opción wl grado d,e Bachiller ~en la misma fonna y bajo dd mis
mo plan que lo debería evacuar en 1la misma Unive~sidad de Bue
nos Aires. 

Por lo que y haciendo el pedimento que sea más oonforme 
A V. E. suplico se sirva haberme por presentado oon el docu- ·· 

mento auténtico que ,<llcompaño para que ten su vista y mérito 
de las fUJertes y poderosas razJOnes que justiücan mi solicitud 

se digne .acceder en él todo, como es gracia que imp1oro y pa:ra 
ello e:tc. = Juan Bautista Alberdi = Otro :si ,digo qllle fundado 
en la justicia que juzgo asistirá mi solicitud, y que ,está segura
mente ha<Uará <llCogida ~en la Superior benignidad de V.E. como 
1o espero, se ha de servir igualmente que sin perjuicio de las 
providencias 'que en su ~caso convengan tomars,e, se sirva orde

nar qu;e se me franqueen original o en forma auténüca el supe
rior Decreto que V.E. tuviere a bien pronunciar a 'lo:; deotos 

que puedan convenir. = Alberdi = Córdoba, abril I4 d:e I834· 
z ~ r1r','::1ll:'~"':1: (j:~ 

-' 

sas, y justificados motivos, que valorizando la solicitud del su-> 
phcante, se recomienda: ~n todas sus partes aos,enuibles; hace 
que este Supremo Cubierno por otras muy aten'<iibles cOJ:lsi:de-
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moones, que de serca pueden en un sentido redproco mu.sat 
y rectificar la mejor armonía que religiosamente ·deben procu
rarse ,las Provinó<Vs de la Unión : por lo mi,¡;mo, impeHdo de tan 
nobLes sentimientos y de que ila calidad ron que esta grada se 

dispensa, y concede es tan exclusiva y extraordinaria, como las 
circunsta:nci.a:s que ;la motivan; há veni\fo en ma~n!dar, como de 
facto ol"dena, que al suplicante D. Juan Bautista Albe1.1di, reco
nociendos-e'lé los cursos, y d~rle por aprobados ,los ,examenes que 
apal:'esen del sertifkado que presenta haber desempeñado en la 
Univercidad de la ciudad de Buenoo Aires, pueda desempeñar el 
examen de1 tercer año de derecho civil, duplicandosé el término 
oonsütudonal de su examen, extendiendosé e,¡;ta gracia aun res
peiCJIJo arl examen previa, para que la pueda desempeñar en la mis
ma forma y conformidad al estilo de >la ~expresada Vniverdrdad. 
Comuníquesé esta Superior resolución al Iltr~e. Claustro con inser
ción del pm~ente Aluto. AJ otro si, como lo pide; otorg.andooelé 
por Secretaría copia lega~iza:da de este Superior Decreto con in
dución del pedimento .. = José .Antonio Rey:nafé = Domingo 
Aguirre. 

Está conforme: .[)omingo Aguirre. 

III 

Ilustre C[austro: 

D. Juan Bautista A~lberdi natural de Tucumán y alumno de 
la Universidad de Buenos Ayres, arnte V.S. respetuosamente es
pone: rme habienrloseme ronsedido 110r el Superior C'-.obi,erno de 
esta Pmvinrcia, :permiso para rendir en esta Uni,v,ersida!d los exa
l;llenes de tercer año de derecho civil y de previa correspondiente, 
para recibir el grado de BachiLler en la mi,sma facultad, conforme 
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a 1os estatutos de aquella Universi•dad, como oonsta de 'los docu

mentos que adjunto. 
A V.S. pido y suplioo que admittiendome .en el numero de los 
alumnos de esta Universidad se digne cwnisionar o al Señor Rec
tor o ·al Señor Lector pam que se me dé el programa de aqueUas . . . 
funcione's; grada que espero. 

Juan Bauti•sta A1berdi. 

Córdoba 18 d~ ahr11 de 1834. 

Presente esta parte el plan de estudios de la Univet:si'dad de 
Buenos Aires de un modo fe ha!Ciente y tmiga:se pwra ¡prov.eer. 

Dr. Baigorrí. 

El Sr. Dr. Dn. José Gregorio Bwigorrí, digmta:rio juvila.
do y Rector de esta. Universidad Ma.)'lor, a:sí 'lo proveyó, mandó 
y firmó ante mí de que doy fee. 

José Diego de Olmos y A::,ouilera. 
Secnet. de UniveDsidad. 

En el mismo día 'lo hice saber a Dn. Juan Bautista A!lbe.r
di doy fee. 

Olmos y Aguilera. 

IV 

D. Juan Bautista A'lberdi natural de ,la Provincia de Tucu
man y alumno de la Universidad de Buenos Air.es ante V.E. 
con el mayor respeto me presento y digo: que en virtud de la Su-
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perior resolución tde V.E. en la solicitud que interpuse ante este 

Supremo Gobiemo, ~omunica.!da al Ilustre Claustro, 'Uebó a bien 

est:Je, despues de wmplimentarla, oomisiona.r al Sr. Rector para 

su execución. Más este por Decreto de I 8 del cordente ha orde

nado le presente en forma fehaciente lo establecido en el plan de 

la Universidad de Buenos Aires en re'lación a lo solidta:do por mi 

parte, y ordena:do :por V.E. - Pero oomo 'la distancira, falta de 

comunicaócmes y dilig,encias que se desean para conseguir el do

cumento exigido, gastará largo periodo que reagravará mis in

tel'e:ses y entorpecerá mis propósitos, es por esto que para haHa

nar un paso, que por otra parte debe dasi ficarse obio, se hace 

preciso que su Superior integridad se sirva,,mandar que los Sres. 

que yo presento y que han prestado sus estudios en la facu~tad 

en aquella Universidad, certifiquen si las funciones que se pres

tan :en la facuLtad de derecho civil son estas - la Estttdiars~e e[ 

derecho dvH en la expresada Universidad en idioma español = 

2° Si :las partes que comprehenden a los tres objetos del derecho 

en personas, cosas y acciones se dividen en tres exámenes res

pectivamente de I 0
, 2° y 3r. año por !Solo el texto del americano 

Alvarez, desempeñ.andosé también en los dos primeros años lec

ciones del derecho de gentes por M. Regneva:l - 3° Si termi

narlo ~este curso de tres años se sufre un examen general que 

dura una hora ba..-x;o de un programa presentado por el Catedrá

tico, comprendiendo unicamente los objetos má:s esenciales del 

curso- 4°. Si despues de este examen se compone y lee una Te

sis cuya proposición elige arvitrariamente el alumno, y cuyo tra

bajo desempdía en el período que gusta, duna:rrdo 'esta funció-n 

un:;¡. hora, 'la cual dispone y da obción al grado de Doctor. 

Pam que haillandosé de acuerdó la:s certificaciones iSoilioita

das, oomo lo espero poder cumplir en. esta parte con lo preve

nirlo en <:>1 exnr<:>~;1rln ON'l'f·to. a lo•' ohietos qm:~ S>e haya pr•)

puesto, de acuerdo a lo ordenado por V.E., y determinado en };_¡ 

Comisión .conferida al Sr. Rector por el Ilustre Cabildo. Por 
todo lo que 
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'A V.E. suplico ,se sirva tenerme por presentado ra1 objeto indi

cado, para que en su vista se sirva ordenar como lo fSOlicito con 
debdlución original de la pres1ente solicitud, y Certificados que 

a continuación se evaquen por convenir así a mi derecho. 
Como es justicia que pido y pam dlo etc. 

Juan Bautista Alberdi. 

Córdoba abril 19 de 1834. 

Como lo .pide : evac~ndosé los ceTtificados a continuación, 

y hecho se proveerá. 
Reynafé. 

Domingo Aguirre. 

Certifico en cuanto haya lugar que en el plan de Estudios 
de la Universidad de Buenos Ait'es dumnte mi a~sistencia en ru::¡ue
Ha se haUa1ban comprendidos los cuatro artículos que expresa el 
oolicitante, .:;¡, exepción del Autor Americano AJvarez qtte en aquel 
tiempo no se habia adoptado, y para los efectos que huviere lu
gar fi.rmo en Córdoba a 20 de Abril de 1834. 

Dr. Ramon R. Torres. 

Certifico que mediante los conocimientos e informes que ha 
podido ~suministrarme mi r.ecidencia ,en Buenos Alires hasta el 

mes de marzo del presente año, con respe-cto del contenido de los 

artículos expresados del solicitante, sin embargo de no ha·l:ler cur
sado en aquella Universidad me hallo serciorado de ser exacta 
en todas sus partes dicho contenido y a los efectos que hubiere ·lu-
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gar a petición del intereS<JJdo firmo en Córdoba a 2 I de Abril 

de 1834· 
Ramon Fem.~yra. 

Certifioo que sin embargo de que no cnrsé la escue'la de Ju

risprudencia de la Uni\Cersid<JJd de Buenos Ain~s, yo conduí allí la 

carrera :de estudios preparatorios; y ~como mi de·signio (a no ser 

frustmdo) era estudiar el derecho civil, tube oon este motivo 

oportunidad de informa'rme del orden del ramo jurídico, y puedo 

asegurar por 1o que recuerdo que es idéntico al que el Sr. Alberdi 

espone. Pwra 'los efectos concurrentes firmo esta· aertifiowción en 

Córdoba a 21 de Abril de 1834. 

Comelio Alurra!lde. 

Córdoba Abril 22 de 1834. 

Por evacuadas las declaraciones pedidas; devtt~elv<l!Sé al Pos

tula11!te originales a los efectos que le convenga1~. 

Reynafé. 
Domingo Aguirre. 

V 

Córdoba Abril 24 de 1834. 

Al Rector de la Universidad Mwyor de San Ca't'los. 

El Ministro general infra:scripto, ha recivido la muy apre

ciable nota de 23 del corriente que le ha dirigido ,d Sr. Rector; 

expresando que "si para dar cum1Jliruiento al Supremo decreto, 

deberá ·tener por equil:>alente al Plan de Estudios de Buenos Ai

res la información que ha producido él agraciado Dn. Juan Bau-
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tista Ailberdi con las que pueda oJJ:tar él grado de Bachi~ler en De
recho Civil, previa:s la:s funciones preparatorias que tiene que 
desempeñar, y a efecto de recabar un pronunciamiento expreso 
corno lo apetese el infrascripto ha transmitido con este objeto al 
conocimiento de S.E. cl Sr. Gobernador de la Provincia. En su 
virtud ha redvido orden para hacer saber al Sr. Reotor, a quien 
se dirij.e, que S.E. quiere que en este negocio 1se expida el Sr. 
Rector con arreglo aJ valor legal, que a~queUas arro}en y S'ea e~sti
ma:do por .la suficiencia de los conocimientos que posee, y . per
tenezcan a la esfera del Rectorado que desempeña con cuyas vis

tas se le debuelben Ias diligencias causantes, 
Y a1 comunicarle la voluntad de S. E. el Sr. Rector tendrá 

a bien aceptar el particul3Jr aprecio con que 1e ·saluda 

Domingo A:gnir·:r:e. 

Córdoba Abril 28 de r834. 

Señor Ministro Gral. 

Córdoba, abril 28 de 1854. 

Apruébase el auto, fec;ha 
de hoy, del Rector de esta 
Universidad mayor de San 
Carlos, puesto en esta soli
citud del estudiante D. Juan 
Bautista Alberdi, y ttanscrip
to en la presente nota. De
vuélvase al Rector a los efec-
tos convet~ientes. 

Reynafé. 

Domingo Aguirre. 

El Rector de esta Unive'Sidad in,;;-

trui1do de ola contestac_ión que ha re
civido del Sr. Ministro a su consulta 
de fecha veinte y tres ·dd ·corriente por 
su respetable nota del veinte y cuatro, 
ha determinado con fecha de hoy lo 
que sigue = Córdoba Abril veinte y 
ocho de mil ochocientos trónta y cua
tro = Vistas •las anteriores certifi

caciooos presentadas por el estudi3Jn
te Dn. Juan Bautista AlbeDdi, sobre 

n:-:len :' ''11 u¡1ic:it1'r1 CC' m·~r·t;r'l P'p la lTnivpr·<;Íoad de 

Buenos Aires; y teniendo a la vista el Supremo decr;eto de S. 
E. fecha catorce dd presente, por el que tuvo a bien harem· 1a 
gracia que en el 'Se expresa, al referido Alberdi, funda;do, entr~ 
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otra;s, en poderosas r~zooes de alta política; y deseando que 
mir,as de tan especial influenoia en el orden político; no sean 

f,rustradas, ni retar;dada:s ; antes bien tengan cuanto más antes, 

su pleno dec.to; El Rector de esta Universidad usand9 die la 

factillta!d que de orden Suprema le atribuye el Sr. Ministro Gral.,. 
en •su contestación de fecha veinte y cuatro del presente, a 1a. 
co111sulta que le hizo con fecha del dia anterior, se dan por vas
tantes las certificaciones presentadas por don Juwn Bautista Al
vertdi pam probar su intenóon ; tengansé por supletorias del plan 
de estudios de la Universidad de Buenos Aires exigidas por nues

tro decreto; y en su consecuencia Uebesé a egecucion con arreglo 
a e11as, el referido Supremo decr·eto, comunkandosé previamen
te éste a S.E. para su aprobación. 

A este objeto el Rector ruega al Sr. Ministro quiera ponerlo 
en ·conocimiento de S.E. 

Dio:s guarde .al Sr. Ministro General ms. as. 

Córdoba, ma:Yo de 1854. 

Teniendo en consideración que 
para el Pl.an de Estudios de esta 
Universidad se exigen tres años 
de curso en Derecho Civil para 
optar el grado de Bachiller en 
esta Facultad, y no resultando 
del Decreto de S. E. fecha 14, 
del inme,diato abril, dispensado 
el suplicante del curso del ter
cer año, no ha lugar a Jo que 
solicita, mientras no obtenga es· 
ta nueva gracia del Gobierno. 

Dr. Baigorri. 

Olmos y Aguilera, Sec. 

José Gregorio Baigorrí. 
J o:sé Di.ego de Olmos y Agui1era. 

Secretario de Universidad. 

Señor Rector : 
D. Juan B. Alberdi, alumno.:de esta 
Universidad ante V. S. r·espetuosa
mente ex<pongo: que habiendo eva
cuado ya el competente numero de 
funciones que por reglamento de ella 

obcion a!l grado de BachilLer en Le

yes: 
A V. s.· suplico .se sirba oonf,erir-

espero, etc. 

Juan B. 'Ailberdi. 
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Exmo. Señor: 

D. Juan Bautista Alberdi, aJlumno de esta Univer:sidad., ante 
V.E. oon el más profundo respeto, apa;resco y di·go: que digna.n
dosé V.E. informanse de la adjul)ta colección de documentos, 

tenga la vondad de v·en~r la's dificu>ltades que pudiera presentar, 
para obtener et gn1do a. cuya obcion tubo indudablemente V.E. 
designio de darme derecho, pero á que eflectivamente no tengo, 

según ·el tenor del decreto de 14 de AbrH. 
A V.E. pues imploro la referida merced. 

J. B. Alberdi. 

Córdoba Mayo r6 de 1834. 

No obstan~, no estar ISUJfliicientemente espedficlada en 1a i 

solicitud del Estudiante Dn. Juan Bautista Alberdi y el decreto 
consiguiente del C'TObiemo, 'la dispensa del curso material, para 
renidir el examen de 3r. año de Derecho Civi1, segun lo exigen 
los Bs.tatutos de esta V niversidad ; en atencion a llas razones po
derosas que se tu~ieron en consideracion, y que ail presente ri
gen para favorecer 'la solicitud de dicho Estudialt1lt:e; se dedara: 
Que :la gpacia concedida en d Decreto de 14 de Ahr.il, es (lSten
síva á dispenzarle el curso ó asistencia material; de consiguiente 
habi,endo dicho Estudiante evacuado él examen de 3r. año y t'J 
de Previa, el Rector de esta Vnivensidad Ma.yor de San Ca:r'los, 
procederá a conferirle el grado de BachiLler en Derecho Civil, 
á que se há hecho acrehedor. 

Reynafé. 
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Córdoba Mayo r6 de 1834. 

Guardesé y cumplasé lo que ordena S. E.; agregandosé al 
e~pediente de la materia, archiv~sé. 

Dr. Baigorrí. 
Ante mi: 

Olmos y Aguilera. 

Sec. 

AÑO 3. Nº 1. MARZO DE 1916




